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R,MALES DECR,ErrOB

A propuesta ,del Ministro de Marina, de
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de
Jefe de Estado Mayor del Departamento
marítimo de Cartagena por estar próximo á
cumplir el tiempo reglamentario, el capitán
de navío de primera clase de la Armada,
D. Pedro de Aguirre y Sáenz de Juano, que
dando satisfecha del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil
novecientos uno.—HARÍA CR1STINA.—El
Ministro de Marina, 1. Cristóbal Colón de la
Cerda,

novecientos uno. MARIA CRITINA.—E1
Ministro de Marina, 1. Cristóbal Colón de la

Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en disponér cese en el cargo de
director del material del Ministerio de Ma

rina, el capitán de navío de primera clase,
D. José María Jiménez y Franco, quedando
satisfecha del celo é inteligencia conque lo
ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece .de Marzo de mil
novecientos uno.-11.4RIA GRITINA .—El
Ministro de Marina, 1. Cristóbal Colón de la

Cerda.

• •••

A propuesta del Ministro de Marina, de
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Elijo el Rey
Don Alfonso XIII y como Reina Regente

A propuesta del Ministro de Marina, de 1 del Reino;
acuerdo con el Consejo de Ministros; 1 Vengo en nombrar Vocal Secretario de

.En nombre e i Augusto Hijo el Rey a un a Consultiva'va y Centro Técnico de la
Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del 1 Armada, al capitán de navío de primera cla
Reino, 1 se, D. José María Jiménez y Franco.

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor Dado en Palacio á trece de Marzo de inii
del Departamento marítimo de Cartagena, novecientos uno.-- 3141 111.4 CILISTIATA.—E1
al capitán de navío de primera clase de la Ministro de Marina, 1. Cristóbal Colón de la

Armada, D. Pelayo Pedemonte é Ibáñez. a_Jrcia.
Dado en Palacio á trece de Marzo de mil

1
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Excmo. Sr : S. M. el Rey (g. D. g.) y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, se ha servido díspo
ner que la excedencia concedida para esta Córte por
Real orden de 5 cid actual, al teniente de navío don
CarlosL.SoiTza y Alvarez, Marqués de Sotelo, se en

tienda es para toda la Península, cobrando sus habe
res por la Habilitación de este Ministerio y quedando
el expresado oficial obligado á .dar cumplimiento á
la soberana disposición de 7 de Julio del pasado año.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E para su conocimiento y efee
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 9
de Marzo de 1901.

ElSubsecretario interino.

Ubaldo lIontojo.
Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Ar

mada.
-

Sr. Intendente general de este Ministerio.

_

Exorno Sr.: S. M el Rey (q D. g ) y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, se ha servido conce

der los dos meses de licencia por enfermo para- Bar
celona, que tiene solicitados el teniente de navío don
Manuel Ramírez de Cartagena, aprobando el anticipo
de la misma, hecho por V. E.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V.E. para su conocimiento y demás
efectos —Dios guarde á V. E.muchos años. Madrid
o de Marz) de 1901.

ElSubsecretario interino,

Uba.'do Aronlojo.
Sr. Capitán genera' del Departamento de (arta -

gena.

Excmo. zr : S. M. el Rey (q. D. g ) y en su nom

bre la. Reina Regente del Reino, se ha servido conce

der al teniente de navío D Nicolás Arias Saavedra,
los dos meses de licencia por enf.)rmo para Utrera

que tiene solicitados, debiendo empezar á usarla tan

luego haga entrega de su destino, al oficial que de

signe V. E.
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec .

tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9

de Marzo de 1931.
El Subsecretario interino,

()baldo Mont jo.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

—

""lielee""•

Exemo Sr.: S M. el Rey (q. D. g.) y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, se ha dignado con
ceder la situación de excedencia para toda la Penín
sula cobrando sus haberes por la Habilitación de
Ferrol, al teniente de navío D. Andrés Elvira y Alva
rez. quedando el expresado oficial obligado á dar
cumplimiento á la soberana disposición de 7 de Julio
del año próximo pasado.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
larina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos - Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9
de Marzo de 1901.

ElSubsecretario interino,

Ubaldo Air/ntojo
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) y en su nom-
.

bre la Reina Regente del Reino, Se ha servido nom

brar segundo comandante del crucero Río (lela Plata,
al teniente de navío de primera clase D. José María
Rivera y Alvarez de Cancro, en relevo del jefe del.
mismo empleo D. Manuel Carballo y Gargollo, el que
pas Irá destinado al Departamento de Ferrol, tan lue

go haga entrega de su destino.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Marzo de 1901.

EL D. DE VERAGUA.

Sr Presidente de la Junta Consultiva de la Ar
mada.

INFANTERIA DE MARII1A

Excmo Sr.: En vista de lo manifestado al Inspec
tor general de Infantería de Marina por el jefe de la

brigada de es Departamento, en comunicación nú
mero) '28 de 19 de Enero último.; S. M; el Rey (q. D. g)
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer que el cabo primero y cabo res

pectivamente, Juan Mingot Pérez y Jose Ibañez Guau

míos, causen baja en el cuadro de reclutamiento nú
mero) 2 y alta &11 el núm. 3 en Cartagena, cuya unidad
los considerará prisioneros en Filipinas entendiéndo
se con la comisión liquidadora del primer regimiento
de Filipinas, para-- averiguar su definitiva situación.

De Peal orden comunicala por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á Y E para su conocimiento y efectos

consiguientes.--Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de Marzo de 1901.

El Subsecretario,

Juan J. de la Mata.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferro'.
Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.
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CUERPO DE AUXILIARES DE LAS OFICINAS DE MARINA

Excmo. Sr.: Dada cuenta al Rey (q. D. g.) y en su

su nombre á la Reina Regento del Reino, de la ins

tancia que en súplica de que se le conceda la exce

dencia para esta Córte, el._,va á este Centro el tercer

auxiliar de oficinas con destino en la sección de Fe

rrol, D. Rafael Muñoz Sánchez; S. M. ha tenido á bien

concederle la expresaca situación sin que por ello

deje de pertenecer á la sección á que fué destinado.

De Real orden comunicada por el Sr Ministro de

Marina, lo digo á V. E para su conocimiento y efec

tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11

de Marzo de 1901.
El Subsecretario,

'Juan de la Malta.

Sr.Presidente de laJunta Consultiva dela Armada.

Sres. Capitán general del Departamento de Ferrol

é Intendente general de este Ministerio.

CONTRAMAESTRES

Excmo. Sr.: Eh vista de la comunicación del jefe de

laComisión liquidadora de Marina en Filipinas cur

sando instancia del tercer contramaestre Ricardo Ga

liño Fernández que se encuentra en uso de licencia

sin sueldo en aquellas islas, suplicando se le prorro

gue por un año la licencia que disfruta; S. M el

Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del.

Reino, de acuerdo con la Dirección del personal de
este Ministerio, se ha servido desestimar la expresa
da petición, en virtud de lo que previene el punto 3.0

de la Real orden de 21 de Octubre de 1890.

Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina, manifiesto á V. E. por haberse di

suelto la expresada Comisión, y á fin de que por me

dio de nuestro Representante en Manila, llegtie á co

nocimiento del interesado.—Dios guarde á V. E mu

chos años. Madrid 11 de Marzo de 1901.
ElSubsecretario,

Juan J. de la "l'atta.

Sr. Ministro de Estado.
Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

Excmo. Sr.: Con el fin de cubrir vacante regla
mentaria ocurrida en el Cuerpo de contramaestres

por defunción del primero D. Luis Rodríguez Do

menech; S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de conformidad con lo

propuesto por la Dirección del personal de este Mi

nisterio, ha tenido á bien promover á su inmedia
to empleo al segundo José Castillo Espí, con an

tigüedad de 13 de Enero último día siguiente al
fallecimiento del causante, debiendo quedar amor

tizada la vacante que se produce en la clase de se

gundos.
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo expreso á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

11 de Marzo dP 1901.
El Subsecretario

Juan J. de la Hatta.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena

PRACTICANTES

Excmo. Sr : Corno resultado de la instancia del

tercer practicante D. Francisco Martín Pérez, cursa

da por el Gobernador político-militar de la factoría

de Río de Oro, en súplica de que se le prorro2ue por
un año el destino que en la referida colonia viene de

sempPñando, S. M el Rey (q D. g.) y en su nombre
la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo

informado por la Inspección general de Sanidad, se
ha servido acceder á la referida petición.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Mal ina, lo digo á V. E. para su conocimiento y de

más efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años

Madird 11 de Marzo de 1901.
El Subsecretario,

Juan J. de la lilaila.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.
Sr. Gobernador político militar de la Factoría de

Río de Oro.

-.~11111

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia pro.novida
_por D. José Isbert en nombre de la Sociedad de Fa

quines de Barcelona, solicitando autorización para
que se les permita pasar á bordo de los buques á
-ofrecer sus servicios; S. M. el Rey (q. D g ) y en su

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
desestimar dicha instancia por estar en contra de las

disposiciones vi(zentes.
De. Real orden comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo expreso á V. E. para su conocimiento

y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Marzo de 1901.

ElSubsecretario interino,

Ubaldo Montojo.
Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.
-

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: 5. M el Rey (q. D. g.) y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis

poner se aclare la Real orden de 16 de Julio de 1900

(B. O. núm. 82) en el sentido de que la cruz roja de

plata del Mérito naval pensionada con dos pesetas cin
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cuenta céntimos al mes vitalicia, que aparece con

cedida al marinero de la dotación del Almirante Oquen
do José Diaz Pando, se entienda que lo es al marine
ro José Díaz Pardo, toda vez que en la libreta del in
teresado consta que su segundo apellido es Pardo y
no Pando, y que estaba embarcado en el referido bu

que desde 20 de Septiembre de 1895, presentándose
en ese at senal procedente de la extinguida Escuadra
del Atlántico el 26 de Septiembre de 1898.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec

tos, siendo resultado de la instancia del interesado
cursada por V. E. en 26 de Febrero último.—Dios

guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Marzo
de 1901.

ElSubsecretario interino,

Ubaldo Montojo.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

Excmo. Sr.: El Ministerio de la Guerra dice á este
de Marina en Real orden de 25 de Febrero último lo

que sigue:
«Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó

V. E. á este Ministerio con escrito de 15 de Diciem
bre último; promovida por el primer maquinista de

la Armada D. Antonio Fuentes Barbudo, en súplica
de que le sean permutadas dos cruces de plata del

Mérito militar con distintivo rojo que obtuvo por sus

servicios en la campaña de Cuba, según Reales órde
nes de 26 de Mayo de 1896 y 20 de Noviembre del
mismo año, por otras de primera clase de la misma
orden y distintivo; el Rey (q. D. g.) y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á, bien acceder
á lo solicitado, por estar comprendido el recurrente
en el artículo 30 del reglamento aprobado por Real
orden de 30 de Diciembre de 189.»

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su -conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años..—Madrid
de Marzo de 1901.

El Subsecretario interino,

Ubaldo lilontojo.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.
Sr. Iuspector general de Ingenieros de la Armada.

I> * 111111~-
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Se ruega á los Sres. suscriptores, hagan efectiro
•el importe de sus suscripciones atrasadas y las del
corriente semestre, según las bases de esta publica
ion: de no verificarlo así. basta el 20 del presentemes,
a administración del BOLETÍN se verá obligada á acor
-dar la correspondiente baja.

Madrid Imp. del Minit erio de Marina.
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